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BOLEIIN OFICIAL BALEAR.

NUM. 2478.

ARTICULO DE OFICIO.
(Núm. 466.)

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO 
DE LAS BALEARES. ; '

Gobierno.zzSeguridad publica— Circu
lar.— El Eterno. Sr. Ministro de la Gober
nación del reino me dice con fecha 24 de 
octubre último lo siguiente:

Por el Ministerio de Estado y de orden 
de S. M. se dice á este déla Gobernación, 
con fecha 22 del corriente, lo que sigue:

El ministro de S. M. en Bruselas con 
fecha 14 del actual, dice al señor Minis
tro de Estado lo que sigue:—En el mes de 
febrero de 1838 llegó á Bruselas un tal 
D. Gerónimo Baggianoti que decía ser na
tural de la Coruña y teniente coronel al 
servicio de España.=A su llegada tomó dos 
habitaciones en dos distintas fondas, en la 
una con el nombre de Gerónimo Ernesto 
de Santos Baggianoti, y en la otra con el 
de D. Ernesto de Santos, vicecónsul de los 
Estados-Unidos de América en el Ferrol. 
Se presentó con este título al encargado 
de negocios de los Estados-Unidos en esta 
córte con una carta de recomendación del 
conde Benedicto de Santos, á favor del se
ñor de Santos, vice-cónsul de América en 
el Ferrol; y á petición de Baggianoti, el 
referido encargado de negocios le dió una 

carta para cierto banquero con el objeto 
de que negociara una letra de cambio que 
Baggianotti tenia en su poder. Sin embar
go, habiéndose sabido en el entretanto que 
los EstadosrUnidos no tenían vice-cónsul en 
el Ferrol, y habiéndose persuadido el ban
quero de que la letra presentada por Bag- 
gianolti estaba falsificada, este fué arresta
do y llevado á la cárcel; pues ademas por 
otro lado había tratado de negociar tam
bién otra letra de cambio de ,500 libras 
esterlinas igualmente falsificada zzDelanle 
del juez competente Baggianotti se declaró 
culpable de la falsificación de estas letras 
y de otras varias, por cuyo crimen fué 
condenado por el Tribunal de justicia del 
Bravante el 26 de julio de 1838 a 10 años 
de presidio, á la esposicion y á ser marca
do, de cuya última pena fué indultado. El 
5 de octubre del mismo año sufrió la es- 
posícion y fué conducido á la cárcel de 
Gante para cumplir su condena.~En la 
causa instruida con este motivo, resultó 
que Baggianotti había sido condenado en 
París en 1832 á cinco años de presidio 
por falsificador, y posteriormente había 
sufrido otra pena por igual crimen.—En
tre sus papeles se encontró un título de 
Fracmason, falsificado por él con el nom
bre de Baggianotti, Gerónimo de los Con
des de Teuladax, teniente coronel de in
fantería, de edad de 30 años, natural de 
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Santa Coloma (Cataluna.)=Este individuo 
parece que se casó en la Cortina con do
ña Juana Rubín, hija de don Antonio, co
mandante de dicha plaza en aquella épo
ca. En su partida de matrimonio se titula 
teniente coronel emigrado del Piamontey 
descendiente de los condes de Telada y 
Santa Rosa nacido en Sassari. Baggianoti 
ha cumplido su condena el dia 5 del actual 
y ha recurrido á esta legación en solicitud 
de pasaporte para dirigirse desde Hambur- 
go á uno. de nuestros puertos de la costa 
cantábrica; pero habiendo pedido los in
formes necesarios antes de acceder á su so
licitud, y resultando que Baggianotti ha 
nacido en Italia, no he accedido á su de
manda. Sin embargo, como podría suceder 
que este individuo siguiese en su proyec
to de dirigirse á España, he creido conve
niente dar á V. E. conocimiento de sus an
tecedentes, á fin de que se sirva, si lo juz
gase necesario, comunicar las órdenes opor
tunas para evitar que Baggiannotti siga 
ejerciendo su industria en nuestro pais don
de tenia intención de dirigirse, pues ha si
do espulsado de Bélgica á su salida de la 
cárcel.

Y de la propia Real orden lo traslado 
á V. S. con nota de las señas del referido 
Baggianotti, á fin de que si se presentase 
en esa provincia, sea inmediatamente de
tenido para adoptar las medidas conve
nientes.

Lo que he dispuesto se publique por me
dio del Boletín oficial^ insertando á conti
nuación la nota de las senas de que se ha
ce mérito^ para noticia de los alcalde's de 
los pueblos de esta provincia^ á quienes en
cargo que en el caso de presentarse el pre
citado Baggianotti en su respectivo distrito 
procedan á su detención^ dándome inmedia
tamente aviso. Palma 10 de noviembre de 
1848.— Joaquín Maximiliano Gibert.

Nota que se cita.
Senas personales de Baggianotti.

Edad 54 años.—Estatura regular.—Pe
lo entrecano.—Ojos pardos.=Nariz peque
ña.— Boca mediana .—Color bueno.

(Número 468.)
Cimiuos vecinales y riegos.=Circolar.=jEZ Escmo.se- 

ñor Ministro de Comercio, Instrucción y Obras públicas me 
dice con fecha 20 de setiembre último lo que sigue:

Creada una clase denominada de directores de caminos 
vecinales por Real decreto de 7 del presente mes, y mar
cados los detalles de ejecución en el reglamento de la mis
ma fecha, inclusos uno y otro en la Gaceta de 17 del cor
riente, se ha servido prevenirme S. M. la Reina (Q. D. G.)

2 )
encargue á V. S. que dé cumplimiento á las disposiciones 
contenidas en dichos Real decreto y Reglamento sin aguar
dar nuevas comunicaciones, y del misino modo que si le 
hubiesen sido trasmitidos directamente; cuidando de for
mar la Comisión examinadora en los términos prevenidos 
y haciendo saber á los individuos que hayan de compo
nerla, que la voluntad de S. M. es que los exámenes se 
verifiquen con toda la formalidad y detención convenientes 
y con el rigor necesario á fin de que los directores de ca
minos vecinales ofrezcan una garantía de aptitud y conoci
mientos suficientes para hacer á la administración los ser
vicios que se promete y tiene derecho á esperar; en la in
teligencia de que en último resultado valdrá mas que no 
llegue á completarse el número de que ha de constar por 
ahora la espresada clase, que admitir individuos que no se 
hallen en estado de llenar ios deberes de su destino, y cuya 
incapacidad comprometa al mismo tiempo los trabajos de 
que se encarguen y el crédito de la institución que acaba 
de crearse y que por lo mismo necesita mayores cuidados 
para que inspire la confianza y adquiera el prestigio que 
le son indispensab'es. De Real orden lo digo á V. S. para 
los efectos consiguientes.

Lo que he dispuesto se publique por medio del Boletín 
oficial, insertándose d continuación el Real decreto y re
glamento de 7 del propio mes de que se hace mérito en la 
preinserta Real orden para que tengan su mas exacto y 
puntual cumplimiento; debiendo los aspirantes d direc
tores de caminos vecinales presentar me sus solicitudes 
para ser admitidos d examen al tenor de lo prescrito 
en el articulo 29 del reglamento, en cuya vista se procede
rá al nomb-amiento de la comisión examinadora y d lo de
mas que se halla prevenido en las Reales disposiciones ci
tadas. Palma >4 de noviembre de 1848.= Joaquín Maxi
miliano Gibert.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION 
Y OBRAS PUBLICAS.

Señora: Conociendo V. M. la importancia de fomentar 
la agricultura y de promover su desarrollo por todos los 
medios posibles, se dignó espedir el Real decreto de 7 de 
abril del presente año sobre construcción , conservación 
y mejora de los caminos vecinales, considerando justamen
te la perfección y aumento de estas vías, como los ausilia- 
res mas poderosos de aquel ramo de la riqueza pública. 
En efecto, Señora, sin caminos vecinales las carreteras ge
nerales satisfacen imperfectamente á su objeto, porque ca
recen de esa circulación activa, de esa vida que solo pue
de proporcionarles la ramificación estensa de líneas tras- 
vers.des, por las cuales encuentren fácil salida los géneros 
que han de alimentar un tránsito animado y constante. En 
la actualidad se ven frecuentemente carreteras generales 
casi desiertas la mayor parte del año por la dificultad de 
conducir hasta ellas los productos de la tierra, sin un au
mento tan considerable en los precios de trasporte que 
inutiliza ó imposibilita la estraccion. De esto proviene la 
anomalía tan común en España de que una cosecha abun
dante sea una verdadera calamidad para los pueblos, cutos 
efectos recaen, no solo sobre los cosecheros, sino mas prin
cipalmente sobre las clases menesterosas; porque el labra
dor que se encuentra con una gran cantidad de frutos que, 
ó tiene que vender á un precio ínfimo ó acaso no puede 
enagenar de ningún modo, reduce sos labores, emplea me
nos jornaleros, y de aquí la escasez ó falta de trabajo pa
ra los proletarios, y la desmoralización, las turbulencias y 
todos los males que son consiguientes. De la falta de cami
nos proviene también la desproporción de los precios de 
los granos y de los líquidos entre unas provincias y otras, 
y la posibilidad de hacer en ciertos años el contrabando de 
cereales tan perjudicial á nuestras producciones indígenas. 
Pero las disposiciones benéficas d'ctadas por la maternal 
solicitud de V. M. sobre las líneas de comunicación locales, 
serian estériles é ineficaces si no se procurase vencer los 
obstáculos que se opongan á su cumplida ejecución por 
medio de otras disposiciones no ménos útiles, que indica la 
esperiencia, y que deben ser el complemento de aquellas.

Entre est s últimas descuella como principal, y como 
de urgente necesidad , la creación de un cuerpo de direc
tores de las obras y caminos vecinales , cuyos individuos, 
sin recibir la estensa instrucción de los ingenieros civiles, 
tengan no obstante los conocimientos suficientes para diri
gir con acierto los trabajos importantes de que han de en
cargarse, á fin de que no sean infructuosos los sacrificios 
de los pueblos. Inútil es entrar en demostraciones teóricas 
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para probar las ventajas que en beneficio de los pueblos 
ha de producir esta institución, cuando una esperiencia de 
muchos años acredita la necesidad de establecerla , y que 
sin ella serán en valde cuantos afanes y recursos se desti
nen ¡i los caminos vecinales. Varias provincias del reino 
presentan un triste ejemplo de esta verdad ; pues á pesar 
de hallarse establecido en ellas desde tiempo inmemorial, 
bajo el nombre de sextas ferias, la prestación personal, 
que impone á sus habitantes la enorme contribución de cin
cuenta y dos dias de trabajo al año, poco ó nada han ade
lantado en la mejora de sus caminos, que están casi en el 
mismo mal estado que los demas de la Monarquía.

Hay mas, Señora: carreteras declaradas provinciales 
existen, que después de haber costado á los individuos de 
toda una provincia inmensos sacrificios por espacio de 40 
años, se encuentran completamente inútiles, y exigen una 
renovación total; y todo esto nace de la facultad ilimitada 
que tuvieron, hasta la creación del cuerpo de ingenieros, 
las corporaciones provinciales, y que tienen todavía en la 
actualidad las municipales, para encomendar la dirección 
de los trabajos de sus caminos respectivos á quien bien les 
parece, sin sujeción á ninguna condición de las que requie
re toda administración entendida. Un mal de tanta grave
dad no puede subsistir, so pena de renunciar enteramente 
á la i jecucion del Real decreto de 7 de abril último; y ya 
que no pueda remediarse con el ansilio de los ingenieros 
civiles, cuyo número limitado apenas basta para cub ir las 
atenciones de su peculiar servicio, y no puede aumentarse 
sin gravar demasiado al Erario, preciso es valerse de otros 
medios que, sin sobrecargar el presupuesto, produzcan en 
cuanto sea posible el resultado apetecido.

La creación del cuerpo que tengo la honra de propo
ner á V. M., formado de individuos que se hayan sometido 
á un examen de las materias que se detallarán en el pro
grama correspondiente, que á consecuencia de este acto 
hayan obtenido un título que acredite su capacidad, que 
no disfruten un sueldo fijo por ahora, hasta que una ley 
determine el modo de proveer á las atenciones de los ca
minos vecinales; pero que en cambio tengan el ejercicio es- 
clusivo de ciertos actos, á semejanza de lo que se practica 
respecto á los individuos de otras profesiones, es el medio 
mas adecuado de conseguir el objeto propuesto.

El ejercicio esclusivo de ciertos actos concedido á los 
directores de caminos vecinales, sin lastimar por esto dere
chos adquiridos, lejos de ser perjudicial, será de una con
veniencia evidente, bajo cualquier aspecto que se considere. 
No se concibe en efecto por qué razón han de continuar 
haciéndose como hasta aquí las operaciones y declaracio
nes periciales que tanto inflnven en los fallos judiciales so
bre deslinde, derechos y servidumbres de predios lústicos 
v urbanos, y se han de esponer asi las fortunas de los pue
blos y de los particulares al arbitrio y al capíiebo de hom- 
.bres que carecen de autorización, de responsabilidad y de 
‘nteligencia. No se comprende por qué, exigiéndose un tí
tulo y ciertas garantías para el ejercicio de otros actos me
nos importantes, se abandonan estos, que son vitales y de 
suma trascendencia, y ha de perpetuarse la errada práctica 
seguida hasta ahora.

Por otra parte, Señora, hallándose ocupado el ministro 
que suscribe en preparar trabajos importantes para el 
aprovechamiento de las corrientes de aguas y el estable
cimiento de sistemas de riego y nuevos módulos se ve fá- 
cilmento de cuánta'utilidad pueden ser á los pueblos unas 
personas facultativas que, residiendo, en estos, estudien y 
reconozcan detenidamente el terreno, indiquen á los pro
pietarios las obras convenientes para fecundizar sus here
dades, v puedan con sus informes ilustrar al Gobierno so
bre las disposiciones que seria conveniente y posible dictar 
para fomento de la agricultura.

Finalmente, los directores de caminos vecinales podrán 
ejercer en los pueblos el oficio de agrimensores, entrega
do hasta el dia á personas de ningunos ó de escasísimos 
conocimientos, que ejecutan por lo común las operaciones 
de agrimensura por métodos imperfectos y defectuosos, de 
muy dudoso resultado.

En este concepto pueden prestar también servicios im
portantes los directores de las obras municipales, princi
palmente para la formación y rectificación de la estadísti
ca de los pueblos cuando se susciten cuestiones sobre el 
reparto de la contribución territorial, y para la ejecución 
paulatina de un catastro tan aproximado á la verdad como 
sea posible.

Por todas estas razones tengo la honra de proponer á

V M., de acuerdo con el Consejo de Ministros, el pro
yecto de decreto siguiente:

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones qué me ha espuesto mi Minis

tro de Comercio, Instrucción y Obras públicas, de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Ministros, he venido en de
cretar lo siguiente:

Art. 19 Se crea una clase denominada de directores de 
caminos vecinales, cuyos individuos estarán esclusivamente 
encargados del trazado, dirección y ejecución de las obras 
de dichos caminos, de las de aprovechamiento de aguas 
pluviales y de corrientes no navegables para el riego de 
terrenos.

Art. 29 Los directores de caminos vecinales podrán 
desempeñar, en los pueblos donde los hubiere, el oficio de 
peritos, cuando deba oírse el dictamen de estos en las 
cuestiones que se susciten sobre los apeos, deslindes, dere
chos y servidumbre de predios rústicos.

Art. 59 Los mismos individuos podrán ejercer igual
mente la profesión de agrimensores donde les convenga.

Art. 47 Los que hayan de pertenecer á la clase de di
rectores de caminos vecinales habrán da someterse á un 
examen preliminar, y ser aprobados en las materias si
guientes:

19 Principios de la lengua española.
29 Aritmética y sistema legal de pesos y medidas.
59 Algebra elemental.
49 Teoría de los logaritmos y el uso de las tablas cor

respondientes.
59 Geometría especulativa y práctica.
69 Trigonometría rectilínea y levantamiento de planos.
79 Principios de geometría descriptiva y sus aplicacio

nes á las teorías de las sombras, corte de madera y cantería.
89 Estática elementa^y las condiciom-s de equilibrio 

de las máquinas simples y compuestas.
99 Delincación y principios de dibujo topográfico.
10. Nociones sobre el trazado y sobre los trabajos de 

conservación de los caminos, cálculo de desmontes y terra
plenes, y conocimientos sobre las cualidades y uso de los 
materiales. ■

Los aspirantes deberán formar un proyecto completo 
de camino con sujeción á perfiles determinados, y ademas 
proyectos de puentes y pontones de piedra y de madera.

Al t. 59 Los arquitectos con título de alguna de las aca
demias reconocidas por el gobierno podrán ser directores 
de caminos vecinales, sin someterse al examen de que trata 
el articulo anterior; pero deberán solicitar un título que 
se les espedirá gratis par el ministerio de Comercio, Ins
trucción y Obras públicas. Los maestros de obras con tí
tulo de las mismas academias obtendrán también grátis el 
de directores de caminos vecinales, sometiéndose al examen 
de las materias que se exigen en el artículo anterior, y que 
no hubieren cursado en aquella. Del mismo modo podrán 
recibirse gratis de maestros de obras los directores de ca
minos vecinales con títulos de tales, siempre que acrediten 
ante alguna de las academias de nobles ai tes su aptitud en 
las materias que en ellas se exijan, y de las cuales no hu
bieren sido examinados al ingresar en su clase. Esta facul
tad recíproca durará solamente el tiempo necesario pira 
completar el número de 500 directores de caminos vecina
les, debiendo después someterse, asi los qne aspiren á ser
lo como los que deseen obtener títulos de maestros de obras 
al régimen que se establezca por el Gobierno en el Plan 
de academias de nobles artes.

Art. 69 Los agrimensores con título legítimo podrán 
asimismo obtener el de directores de caminos vecinales, 
siendo examinados y aprobados en las malcrías contenidas 
en el artículo anterior de que no lo hubiesen sido para el 
ejercicio de su profesión, y pagarán en tal caso solamente 
la diferencia que haya entre los derechos que se les exi
gieron por el título de agrimensor, y los que correspon
dan por el de director de caminos vecinales.

Art. 79 Los ayuntamientos podrán señalar un sueldo 
fijo á los directores de caminos vecinales, los cuales en este 
caso tendrán obligación de residir en el punto qne aquellas 
corporaciones les designen, de dirigir las obras de caminos 
y riegos, v de evacuar gratuitamente todas las comisiones 
propi is de su instituto, y que sean de Ínteres comunal para 
los pueblos con quienes hayan contratado. Estas contratas 
podrán hacerse con los directores de caminos vecinales por 
un ayuntamiento solo, ó por varios reunidos, si lo creye
sen oportuno.
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Al t. 89 El sueldo que los ayuntarnientos señalen A los 
directores de caminos vecinales se incluirá entre los gastos 
voluntarios del presupuesto, y se someterá á la aprobación 
competente. El nombramiento de estos directores coa suel
do fijo necesita la aprobación del Gefe político.

Art. 9? Las cuestiones que se susciten con ocasión de 
las contratas, de que bahía el art. 7?, son de la competen
cia del consejo provincial.

Art. 10. Los directores de caminos vecinales á quienes, 
sin estar contratados con los pueblos, se encargue la direc
ción de caminos vecinales ó de cualesquiera otras obras 
municipales, tendrán derecho á una retribución que se fi
jará en el reglamento. Esto mismo tendrá logar aun cuan
do estuviesen contratados, respecto á las obras, apeos, des
lindes y demás diligencias periciales que tuvieren que diri
gir ó practicar, siempre que estos sean de interes privado.

Art. 11. Se prohíbe espresunente confiar la dirección 
de caminos vecinales y de los canales ó acequias de riego 
á otros que A los ingenieros de caminos y canales y direc
tores de caminos vecinales, donde los bebiere. En el caso 
de que no fuere dable valerse de ningún individuo de las 
clases mencionadas para la ejecución de las obras á (pie se 
refiere la cláusula anterior, los Gefes políticos y los ayun
tamientos podrán comisionar con este objeto á otras personas, 
conforme á lo dispuesto en los artículos 35, 79, 101, 1 l8, 
150 y 145 del reglamento de 8 de abril del presente año. 
Esta facultad cesará tan pronto como sea suficiente para 
la dirección de los caminos y riegos de cada provim i 1, el 
número de directores de caminos vecinales establecido en 
ella.

Art. 12. üi reglamento determinará la estension que 
ha de exigirse en las materias del examen á que se sometan 
los directores de caminos vecinales, y el arancel de los de
rechos que han de satisfacerles los pueblos, donde no es
tuvieren contratados por la dirección de las obras del mis
mo gáncro que les encarguen. El mismo reglamento fijará 
también los deberes recíprocos .le los pueblos y directores 
de caminos, asi como los de estos respecto al gobierno v 
sus delegados, designará la responsabilidad (pie contraen 
los funcionarios de esta clase, empleados en el servicio pú
blico, (pie falten á las obligaciones que se les impusieren; y 
establecerá todo lo que se considere necesario para la eje
cución de este Rea! decreto.

Art. 15. Los directores de caminos vecinales estarán 
autorizados para denunciar Lis contravenciones á los regla
mentos de policía y conservación de dichos caminos. Lis 
denuncias hechas por estos funcionarios tendrán igual fuerza 
y valor que las que se hagan por los guardas jurados en ca
sos análogos. A consecuencia de lo prevenido en el párrafo 
anterior los directores de camimis vecinales prestarán jura
mento en los términos (pie prevenga el reglamento.

Dado en Palacio á 7 de setiembre de 1848. = E-tá ru
bricado de la Real inmo.-EI ministro de Comerci >, Ins
trucción y Obras públicas, Ja 1:1 Bravo Marillo.

REGLAMENTO
para la ejecución del Real decreto de 7 de 
setiembre de 1848, sobre creación de una 
clase de directores de caminos vecinales y 

de canales de riego.

CAPITULO I.
De Lis circunstaneLis q-u- se requieren para ser direc tor de 

caminos vecinales.
Artículo 19 Pira pertenecerá esta clase se necesita ser 

mayor de 20 años, hiber sido rximimido v aprobado < n 
en lis materias espresadas en el art. 49 del Real decreto 
de 7 de setiembre de 1848, y obtener el corrcspimdiente 
título espedido por el ministerio de Comercio, Instrucción 
v Obras públicas.
" Art. 29 Para ser admitido al exámen di* que trata el 
artículo anterior, acudirán por escrito los aspirantes al ge- 
fe político de la provincia donde quieran examinarse, el 
cual convocará una comisión compuesta del ingeniero de 
la provincia, del arip/itecta titular de la capital v de un 
catedrático de matemáticas del instituto de segunda ense
ñanza, cuyos individuos, presididos por el gefe político, se
rán los examinadores.

Art. 59 En atención á la dificultad que ofrece contes

tar acertadamente en un mismo dia sobre las diferentes ma
terias contenidas en el programa de exámen, y á fin de 
dar á los examinandos el tiempo conveniente para prepa
rarse, se verificará dicho exámen por materias, con el in
tervalo de cuatro dias desuna á otra en la forma siguiente:

Primer dia. Principios de la lengua española, aritmé
tica, sisteiha legal de pesos y medidas, álgebra eíemental 
hasta las ecuaciones de segundo grado inclusive, teoría de 
los logaritmos y uso de las tablas correspondientes.

Seguudo. Geometría especulativa y práctica, trigono
metría rectilínea, levantamiento de planos, principios de 
geometría descriptiva y sus aplicaciones á las teorías de las 
sombras, corte de madera y cantería.

Tercero. Estática elemental y condiciones de equilibrio 
de las máquinas simples y compuestas, delincación, princi
pios de dibujo topográfico, nociones sobre el trazado y so
bre los trabajos de construcción y conservación de los ca
minos, cálculo de desmontes y terraplenes y conocimiento 
sobre las cualidades y uso de los materiales.

Art. 49 Si hubiese varios aspirantes podrán examinar
se todos de una misma materia en el mismo dia; pero ha
biendo de contestar cada uno de ellos á las pieguntas que 
se íes hiciesen por espacio de hora y media á lo menos, ó 
por mas tiempo si los individuos de la comisión no estu
viesen satisfechos.

Art. 5o Concluidos los exámenes verbales, á que se re
fieren los artículos que anteceden, deberán formar los as
pirantes proyectos de un camino y de puentes de piedra, 
y de madera. A este efecto se les darán los perfiles deter
minados y las instrucciones convenientes, y permanecerán 
incomunicados en un local á propósito el tiempo que se 
juzgue necesario.

Art. 69 Cada dia, después del exámen, uno de los in
dividuos de la comisión, nombrado por el gefe político pa
ra hacer de secretario, estenderá un acta que espreSe los 
examinadosres presentes, los aspiiantes examinados, las 
materias de que lo hubieren sido y la calificación que de 
su capacidad hubiéTe hecho la junta.

Art. 79 Terminados que sean los exámenes se reunirá 
de nuevo la comisión para conferenciar acerca del mérito 
de los examinados, y los aprobará ó desaprobará en vota
ción secreta y por mayoría de votos, clasificando los apro
bados, según su aptitud, en medianos, buenos y sobresa
lientes, y les espedirá la correspondiente certificación, fir
mada por el Gefe político y el que hiciere de secretario, á 
fin de que con este documento puedan solicitar el título de 
directores de caminos vecinales.

Att. 89 Los libros que tratan con la estension suficiente 
las materias de que han de ser examinados los aspirantes, 
son: para la aritmética y álgebra los de Lacroix, Odriozola 
y la obra elemental de Vallejo: para la geometría especu
lativa estos mismos ó Legendre: para la trigonometría r'eb- 
tilínca los tres primeros: para la geometría práctica y le
vantamiento de planos Odriozola: para la geometría des
criptiva y sus aplicaciones á las teorías di- las sombras y 
corte de madera y cantería la obra de Biils: para la está
tica elemental Vallejo, y para las nociones sobre el trazado 
y sobre los trabajos de construcción y conservación de los 
caminos, cálculo de • desmontes y terraplenes, v conoci
mientos sobre las cualidades y uso de los mi feriales el 
Manual de caminos vecinales por Castil!.

Los aspirantes podrán no obstante haber estudiado por 
cualesquiera otras obras, con tal que abracen las materias 
indicadas con la estension que tienen en los referidos au
tores.

Art. 99 Los individuos que fueren aprobados en el rxá- 
mén podrán solicitar del gobierno el título de directores 
de caminos vecinales, mediante la certificación mencionada 
en el art. 79, y previo el depósito de 1009 rs. de vn., que 
se hará en la depositaría de la universidad á (pie corres
ponda la prbvincia.

Art. 10. Los directores de caminos vecinales que de
seen obtener título de maestros de obras, conforme á lo 
prevenido en el art. 59 del Roa! decreto de 7 de setiembre 
de este año, deberán ser aprobados por alguna de las aca
demias de nobles artes en las materias siguientes:

Primero. Construcción y eomp >sieion.
Segundo. Delineacion, lavado y copia de arquitectura.
Art. 1!. Igualmente podrán ser directores de caminos 

vecinales los maestros de obras con título de alguna de las 
academias de nobles arfes, examinándose y siendo aproba
dos por la comisión de que trata el artículo 29 en las ma
terias siguientes;
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Primero. Trigonometría rectilíuea y levantamiento de 

planos.
Segundo. Principios de dibujo topográfico.
Tercero. Nociones sobre el trazado y sobre los traba

jos de construcción y conservación de los caminos y cálcu
lo de desmontes y terraplenes.

Ademas deberán someterse á la prueba espresada en el 
art. 5? del presente reglamento. '

CAPITULO II.

Obligaciones de los directores de caminos vecinales.
Art. 12. Interin llega el caso de que por una ley se 

determine el medio de proveer á los gastos de los caminos 
vecinales, y se establezca el sueldo fijo que ha de asignarse 
á los directores de estos, podrán contratarse voluntaria
mente con uno ó mas pueblos, con sujeción á lo dispuesto 
en el art. 7? del citado Real decreto de 7 de setiembre.

Art. 15. Los directores de. caminos vecinales que estu
vieren contratados de un modo permanente con sueldo fijo 
ai año, deberán dedicarse exclusivamente al cuidado de 
dichos caminos y canales de riego dél territorio de los pue
blos de su contrata, y no podrán practicar diligencias pe
riciales, operaciones de agrimensura, apeos, deslindes &é., 
á no ser con el consent'micnto de los alcaldes de quienes 
dependan, á menos que dichas diligencias hubieren de ha
cerse en virtud de mandato judicial , ó por orden de las 
autoridades administrativas de las provincias.

Art. 14- Corno consecuencia de lo establecido en los 
dos artículos anteriores, será obligación de los directores 
de caminos vecinales con sueldo fijo:

Primero. Acompañar á los alcaldes en las visitas que 
deben practicar anualmente para apreciar las necesidades 
de los caminos, y formar el estado sumario y la descripción 
detallada de los trabajos que hubieren de ejecutarse, se
gún se previene en los artículos 22 y 69 del reglamento de 
8 de abril del presente año.

Segundo. Reconocer los caminos vecinales de primer 
orden comprendidos en sus respectivos distritos, y lormar 
iguales estados para estos caminos, siempre que los Gefes 
políticos los comisionaren para ello, con arreglo á lo dis
puesto en el art.,25 del citado reglamento.

Tercero. Formar una tarifa de conversión de la pres
tación personal en tareas ó destajos, que deberán presen
tar á los ayuntamientos para facilitar el cumplimiento de 
lo prescrito en el art. 51 del mismo reglamento.

Cuarto. Cuidar de que no se cite para trabajar á la vez 
sobre un camino mas que el número de hombres y car
ruajes ó animales que puedan emplearse simultáneamente 
sin confusión ni pérdida de tiempo.

Quinto. Dirigir personalmente las obras que se cons- 
trovan, sin separarse del-sitio de los trabajos cuando estos 
tengan lugar en uu solo punto, é inspeccionarlas lo mas á 
menudo posible cuando se ejecuten en varios á un tiempo, 
cuidando de que se sigan las instrucciones que hubieren 
dado conforme á los proyectos formados.

' Sesto. Hacer que los celadores ó sobrestantes , donde 
los hubiere, cumplan con exactitud las órdenes que les hu
bieren comunicado, separándolos desús destinos si (altaren 
á ellas ó no cumplieren bien con sus deberes.

Séptimo. Repartir las secciones de operarios, carrua
jes y acémilas, de! modo mas conveniente al orden y bue
na ejecución de los trabajos. ,

Octavo. Llevar un registro de 1 <s obras que se ejecuten 
en sus distritos, á fin de dar conocimiento cada tres meses 
al Gefe político de los adelantos que se hubieren hecho, 
en la forma siguiente :

VardS linéales constrnidas de nuevo en caminos carrete
ros de primer órden: id. afirmad is: id. recargadas ó re
compuestas. ,

Varas lineales construidas de mmvo en caminos carre
teros de segundo órden: id. afirmadas: Ídem recargadas ó 
recompuestas.

Puentes de piedra, hierro ó madera hechos de nuevo: 
id. compuestos.

Alcantarillas de nueva construcción: id. recompuestas, 
y asi de las demas obras.

Jornales invertidos en dichas obras durante el ti ímes- 
tre, tanto de carros <-omo de acémilas, operarios ó meros 
jornaleros; id. satisfecho en metálico por composición de 
herramientas, sueldo de sobrestantes, adquisición de mate
riales y demas gastos.

Noveno. Formar los proyectos y presupuestos de las 

obras que hayan de sacarse á subasta, conforme á lo pre
venido en los artículos 100, 101 y 102 del reglamento de 
8 de abril.

Diez,. Vigilar á los empresarios de obras adjudicadas, á 
fin de que las ejecuten conformándose estrictamente á las 
condiciones del proyecto facultativo y á las de su contrato 
particular, liando aviso á la autor ¡dad correspondiente siem
pre que asi no lo hicieren.

Once. Redactar, cuando se lo encarguen los Gefes po
líticos ó los alcaldes, los pliegos de condiciones para las su
bastas, conformándose en lo posible á lo prevenido en el 
formulario de condiciones generales para las contratas de. 
obras püblidas de caminos, canales y puertos, aprobado por 
Real órden de 18 de mayo de 1846.

Doce. Asistir á la recepción de las obras ejecutadas por 
contrata ó á destajo, declarando si están arregladas á las 
condiciones estipuladas, y si son ó no de recibo.

Estas recepciones se verificarán con asistencia del con
tratista ó destajero, y del director encargado de las obras; 
y siempre que fuere posible, con la de otro de la misma 
clase que no hubiere intervenido en ellas, nombrado por el 
Gefe político.

En las obras que se ejecuten por administración se ob
servarán las mismas formalidades de reconocimiento y re
cepción final, por un director que no sea el que las hu
biese tenido á su cargo, ó por dos cuando el Gefe político 
lo crea conveniente, en razón á la importancia ó dificulta
des del caso.

Trece. Demarcar los trabajos que deban hacerse con 
el ausilio de la prestación personal por medio de piquetes 
ó mojones" puestos al ¡atento, y dar las instrucciones nece
sarias para que se ejecuten con la posible exactitud.

Igualm nte deberán marcar por el mismo método la ta
rca ó destajo de cada individuo, en el caso de haberse de 
convertir las peonadas, según lo establecido en el art. 51 
del reglamento de 8 de abril.

Catorce. Proponer á los ayuntamientos los medios de 
construir, cuando sea útil, puentes, muros de sostenimien
to, banquetas, alcantarillas y otras obras que no puedan 
hacerse con el solo ausilio de (a prestación, enterándoles de 
las que sean y de su coste, para que se lleven á efecto con 
los fondos procedentes de mullís y conversión de peonadas 
en dinero hasta donde alcancen, y en su defecto se instru
ya espediente, y se dirija al Gafe político, proponiendo ar
bitrios ó recursos á fin deque obtengan la aprobación cor
respondiente.

Quince. Llevar la debida intervención de los fondos 
que por m illas, conversión de p-onad is ó por otro cual
quier concepto ingresen en poder del depositario.

Diez y seis. Adoptar de acuerdo con los ayuntamientos 
cuantas medidas les sugiera su celo y esten en las atribu
ciones de estas corporaciones, para mejorar las comunica
ciones locales, y proponer al Gefe político las que crean 
convenientes al mismo objeto, cuando no estuvieren en las 
facultades de la corporación municipal.

Diez V siete. Evacuar inmediatamente cuantos infor
mes facultativos ó periciales les pidieren los Gefes políticos, 
gefes civiles ó alcaldes de ios pm blos con quienes estuvie
ren contratados.

Diez v ocho. Denunciar las contravenciones á los re
glamentos de policía de los caminos vecinales.

Diez y nueve. Proveerse de los instrurgenttis necesa
rios para la- ejecución de las operaciones gráficas que tu
vieren ijuc practicar.

Veinte. Por último, los directores de caminos vecina
les con sueldo fijo son dependientes de la administración, y 
están por lo tanto obligados á dar cumplimiento á todas las 
disposiciones dictadas, ó que en adelante se dictaren, res
pecto á dichos caminos, obras para el aprovechamiento de 
aguasen el liego, y demas municipales ó de utilidad co
lectiva.

Art. 15. La elección de los directores de caminos veci- 
noles queda por ahora al arbitrio de los Gefes políticos, 
cuando havan de encargarse aquellos de trabajos ejecuta
dos en caminos de primer órden, y al de los ayuntamien
tos cuando dichos trabajos tengan ¡ligar en los de segundo 
órden; con tal de que en uno v otro caso' recaiga dicha 
elección en individuos que hubieren obtenido el titulo cor
respondiente.

Art. 16. Las obligaciones de los directores de caminos 
vecinales, no contratados con los pueblos, pero que estu
vieren encargados de la dirección de alguna obra munici
pal, serán también las contenid is en el art. 15 del presente
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reglamento mientras durare su encargo; mas tan pronto 
como se suspendieren ó terminaren los trabajos, podrán 
dedicarse á dirigir obras particulares y á practicar toda 
clase de operaciones y diligencias para las que están facul
tados por su título, sin que las autoridades puedan exigir 
de ellos ninguna clase de servicio, sino mediante el estipen
dio ó derechos que se establezcan.

Se esceptúan de esta disposición los informes sobre las 
obras que convenga ejecutar en utilidad de los pueblos, 
que deberán dar de oficio siempre que se les pidieren.

Art. 17. Asi los directores contratados, como los que 
dirijan accidentalmente algunos trabajos, deberán hacer 
presente al Gobierno, por conducto de los respectivos Ge- 
fes políticos, las observaciones que les sugiera la esperien- 
cia sobre el modo mas ventajoso de emplear la prestación 
personal, sobre la clase de obras que será conveniente pro
yectar y emprender para fomento de la agricultura y uti
lidad de los pueblos; sobre los medios de llevarlas á cabo, 
y sobre el modo mas á propósito de conseguir el fin, sea 
por contrata,,con la prestación, por administración ó como 
crean mas oportuno.

CAPITULO III.
Derechos de los directores de los caminos vecinales.

Art. 18. Los directores de caminos vecinales no podrán 
ser suspendidos en el ejercicio de sus funciones sino con 
justa causa, y en virtud de orden del gefe político, contra 
la cual podrán recurrir al Ministro del ramo.

Art. 19. Los directores de caminos vecinales contrata
dos con los pueblos, ó los que estuvieren encargados de 
dirigir obras municipales, como dependientes de la admi
nistración, no podrán ser procesados por hechos relativos 
al ejercicio de sus funciones sin la autorización competente 
del Gefe político, conforme á lo prevenido en el párrafo 
octavo del art. 4° de la ley de 2 de abril de 1845 para el 
gobierno de las provincias.

Art. 20. Para conceder las licencias de construir, de 
que tratan los artículos 195, 196 y 197 del reglamento de 
8 de abril, deberán los alcaldes oír de antemano al direc
tor de caminos vecinales de sus respectivos distritos.

Art. 21. Los Gefes políticos deberán oir también á los 
directores de caminos vecinales, en lugar del ingeniero de 
la provincia, en los dos casos que marcan los artículos 17 
y 20 del mencionado reglamento de 8 de abril.

Igualmente deberán valerse, en cuanto fuere posible, 
tanto las espresadas autoridades como los alcaldes, de los 
directores de caminos vecinales para los reconocimientos y 
demas diligencias de que tratan los artículos 25, 69, 79 
101, 114, H8, 150, 151, 145 y 145 del mismo reglamento.

Esto no obstante, los proyectos de obras, cuyo presu
puesto esceda de 10,000 rs. deberán ser visados y apro
bados por el ingeniero de la provincia.

Art. 22. Cuando las obras á que se refiere este regla
mento se ejecuten por contrata, corresponde á los directo
res respectivamente encargados de ellas su dirección inme
diata , y la vigilancia sobre el cumplimiento de las condi
ciones, de que serán responsables para con sus superiores.

Art. 25. Los directores de caminos vecinales, como 
agentes especiales de este ramo del servicio público, serán 
los gefes inmediatos de los celadores, sobrestantes, peones 
camineios, canteros, albañiles y demas operarios asalaria
dos que se empleen en las obras, cuando estas se ejecuten 
por administración.

En tales casos les corresponde, de acuerdo con los al
caldes para los caminos de segundo órdeu, y con la perso
na nombrada por el Gefe político para los de primero, el 
acopio de los materiales y su recepción al pie de las obras; 
el orden, distribución y vigilancia de los operarios ; el ré
gimen de los trabajos; la determinación de las condiciones 
para los ajustes y destajos que hayan de pagarse en efec
tivo; la cuenta y razón de todos los gastos, y la propuesta 
de los empleados facultativos cuando fueren necesarios.

Art. 24. Si las obras se ejecutaren por contrata se de
terminarán en sus condiciones la relación y dependencia 
de los agentes de aquellas respecto del director encargado 
de vigilarlas.

Art. 25. Los directores de caminos vecinales estarán 
subordinados á la autoridad de los Gefes políticos en todo 
lo que se refiera al órde» público y no se oponga á la es
pecialidad de su instituto.

Art. 26. En todos los asuntos relativos á las obras pú
blicas de su cargo procederán los directores de caminos 
vecinales bajo la inmediata dependencia de los Gefes políti- 

6)
eos y de los alcaldes de los pueblos cuyos caminos dirigie
ren, y con sujeción á las instrucciones queá unos y á otros 
les comunique la dirección de agricultura.

Art. 27. Las autoridades locales cuidarán de la parte 
económica de las obras que se hallaren á so inmediato car
go , procediendo en la facultativa los directores de los tra
bajos, con sujeción á lo prevenido en este reglamento.

Art. 28. Los Gefes políticos y ios alcaldes ausiliarán 
con su autoridad á los directores de caminos vecinales, 
siempre que la impetraren para la debida observancia y 
cumplimiento, asi de las contratas como de los reglamentos 
del servicio y conservación de las obras que les están en
comendadas.

Art. 29. Siempre que los directores de caminos veci
nales tuvieren que practicar como peritos algunas diligen
cias judiciales, podrán exigir los derechos maleados en el 
arancel legal de los espresados derechos.

Art. 50. Cuando las diligencias fueren estrajudiciales ó 
por encargo de particulares, les será lícito exigir los dere
chos marcados en el arancel de la profesión á que perte
nezca la operación ejecutada: asi, por ejemplo, si hubieren 
de medir tierras les corresponderá el derecho designado 
por esta operación en el arancel de agrimensores, y lo 
mismo en los demas casos.

Art. 51. Cuando fueren empleados por los pueblos en 
comisiones de su peculiar instituto, solo podrán llevar los 
derechos siguientes:

Por la dirección de varios caminos construidos á la vez 
en su respectivo distrito 60 rs. cada dia.

Por la de un solo camino 40 rs.
Por cada dia de los que estuvieren empleados en el tra

zado y formación de un proyecto 40 rs.
Por apeos y deslindes de términos ó propiedades del 

común de los pueblos 40 rs. cada dia, si hobiere necesi
dad de practicar operaciones gráficas, y 50 rs. en el caso 
de no tener lugar dichas operaciones.

Por reconocimientos de terrenos, visitar los caminos 
que hubieren de repararse, y formar los estados sumarios 
á que se refieren los artículos 22 y 25 del reglamento de 8 
de abril, 50 rs. por dia.

Y en general 50 rs. cada dia que estuvieren ocupados 
en comisiones que no requieran operaciones gráficas, y 40 
cuando hubiere que hacer algunas de estas.

Solo podrán percibir los derechos detallados en este ar
tículo los directores de caminos vecinales no contratados 
con los pueblos, pues los que lo estuvieren no tendrán op
ción mas que al sueldo que se les hubiere asignado en sus 
contratas. Este sueldo no podrá esceder en ningún caso de 
10,000 rs. anuales por la dirección de las obras de un par
tido judicial á lo menos.

CAPITULO IV.

Responsabilidad qae contraen los directores de caminos vecina
les que f.liten d las obl "aciones que les han sido impuestas.

Art. 52. Los directores de caminos vecinales son res
ponsables del trazado y de la buena ejecución de las obras 
confiadas á su dirección y cuidado.

Igualmente lo serán de la conservación de los caminos 
comprendidos en sus respectivos distritos; por lo que de
berán hacer á los alcaldes las observaciones que creyeren 
oportunas, á fin de que provean lo necesario para la repa- 
cion periódica de las obras, y en caso de que no sean aten
didas aquellas, lo pondrán en conocimiento del Gefe poli- 
jico para que determine lo conveniente.

Art. 55. Los directores de caminos vecinales no po
drán tomar ninguna especie de gratificación de los contra
tistas ó empresarios cuyas obras hubieren de vigilar. Tam
poco podrán tener p irticipaciou en las contratas, ajustes ó 
destajos de las espresadas obras, ni dar ocupación á carros 
ó acémilas de su propiedad en ios trabajos que se ejecuten 
por administración. ■

Si se acreditare que en alguna época han faltado á las 
prescripciones anteriores serán responsables ante el Gobier
no, sin perjuicio de las penas á que se hayan hecho acree
dores, con arreglo á las leyes.

Art. 54- Los directores de caminos vecinales que en las 
recepciones de trabajos ejecutados por empresa admitieren 
obras que no estuvieren construidas con la debida solidez, 
ó que haciéndolas por administración no cuidaren de dar
les la fortaleza necesarii, serán suspendidos de sus destinos 
por los Gefes políticos, que darán parte al gobierno para 
la resolución que á haya lugar, á no ser que en uno y otro
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asco justifiquen que se han ceñido estrictamente al provecto 
aprobado por la autoridad competente.

Art. 55. La tolerancia de las contravenciones de los re
glamentos de policía de los caminos vecinales por parte de 
los directores de estos, se corregirá con una multa igual á 
la que hubiera debido satisfacer el contraventor, si hubiere 
sido denunciado.

Art. 56. Los directores de caminos vecinales están obli
gados, bajo su inmediata rtsponsalidad, á oponerse á que 
se ejecuten á los lados de los caminos, construcciones, plan
taciones ó cualesquiera especie de obras que puedan em
barazar el libre tránsito ó poner en peligro la seguridad 
de los viageros.

A este fin dirigirán las reclamaciones que creyeren con
venientes á los respectivos alcaldes, para que estos las ten
gan presentes antes de conceder la alineación.

Si no obstante de dichas reclamaciones procedieren los 
alcaldes contra la opinión de los directores, quedarán es
tos exentos de toda responsabilidad.

Art. 57. En lo sucesivo no se podrán construir á la in
mediación de los caminos vecinales edificios, vallados, cer
cas ó paredes de cualquiera especie, sin obtener la alinea
ción del alcalde respectivo, que no la dará sin oir al direc
tor de los espresados caminos.

Tampoco podrán abrirse zanjas ú hoyos ni hacer plan
taciones de árboles, á menos de tres varas del borde este- 
rior de los dichos caminos, á no ser que el alcalde, oyen
do al director de ellos, conceda el permiso.

Art. 58. Tanto á los directores de caminos vecinales 
contratados con ios pueblos, como á los que no lo estuvie
ren, les servirán de particular recomendación para su cla
sificación, al organizarse definitivamente esta clase, la pron
titud y acierto con que evacuaren los informes que les pi
dan las autoridades, la perfección y solidez de las obras 
que ejecutaren y los trabajos que espontáneamente presen
taren sobre trazado de nuevos caminos, aprovechamiento 
de aguas pluviales ó de corrientes no navegables, y demas 
ramos de su peculiar instituto.

CAPITULO V.
Disposiciones diversas.

Art. 59. Siempre que sea posible que los ingenieros de 
caminos y canales1 sin desatender sus obligaciones especia
les, se encarguen del trazado y dirección de uno ó mas ca
minos vecinales, podrán ser nombrados al efecto por los 
Gefes políticos ó por los alcaldes, y harán un servicio de 
mucha utilidad para el pais.

En este caso los directores de los espresados caminos 
deberán conformarse en la ejecución de las obras al pro
yecto y á las instrucciones que les diere el ingeniero.

Art. 40- Los arquitectos titulares de ciudades ó corpo
raciones, aunque obtengan el título de directores de cami
nos vecinales, no serán empleados en estos, á menos que 
justifiquen que las atenciones de la plaza que ocupan no les 
impide la constante asistencia á los trabajos de trazado, 
construcción y reparación de ellos.

Art. 41 • Con arreglo al art. 15 del Real decreto de 7 
de setiembre , están autorizados los directores de caminos 
vecinales para denunciar las contravenciones á los reglamen
tos de policía y conservación de los caminos, y sus denun
cias hacen la misma fe que las de los guardas jurados. En 
consecuencia, y perteneciendo la corrección de las faltas y 
delitos de que trata este artículo á los tribunales ordinarios, 
conforme á lo prevenido en el código penal, deberán pres
tar juramento ante uno de los jueces de primera instancia 
<lel distrito donde residieren, bajo la fórmula usual para 
dichos guardas jurados.

Art. 42. Los Gefes políticos procurarán conseguir por 
cuantos medios estén á su alcance que en cada partido ju
dicial de sus respectivas provincias se establezca á lo rné- 
nos un director de caminos vecinales.

Art. 45- Interin llega el caso de que se complete y or
ganice definitivamente esta clase, y de que se modifique 
este reglamento á medida que la esperiencia acredite ser 
necesario, quedan autorizados los Gefes políticos para for
mar los que crean útiles á sus provincias, y para dar á los 
directores de caminos vecinales las instrucciones particula
res que tengan por convenientes.

Madrid 7 de setiembre de 1848.=Bravo Murillo.

)
INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

Debiendo procederse á la venia de sesenta 
fanegas diez celemines de trigo ó sean cuarenta 
y cinco cuirteras, tres barcillas y tres almudes, 
medida del pais, procedentes de la recaudación 
hecha en la villa de Manacor por varios censos 
que se prestan á la Administración de fincas del 
Estado; he acordado que el dia 28 del corriente 
á las doce de su maaaua tenga lugar la doble y 
simultánea subasta en los estrados de esta Inten
dencia y en la casa habitación del subdelegado 
de la propia Intendencia en dicho pueblo, bajo 
el plan de condiciones que se pondrá de mani
fiesto en ambas dependencias á los que deseen 
interesarse en dicho asunto.

He dispuesto se inserte en el Boletín oficial 
y demas periódicos de esta ciudad para noticia del 
público. Palma 14 de noviembre de 1848. —Ma
nuel Ortega.

——

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE FINCAS DEL ESTADO.

El Sr. Intendente de esta provincia ha seña
lado el domingo 4 de diciembre próximo á las 
doce de su mañana para el arriendo en pública 
subasta del local que fue iglesia y sacristia del 
convento suprimido de monjas de la Misericor
dia de esta ciudad, debiendo servir de tipo para 
el remate la cantidad de 2102 rs. 4 mrs. vn., ó 
sean i581ibras 4sueldos, y celebrarse la subasta 
en los entrados de la Intendencia bajo la presi
dencia de S. S., con asistencia de los señores ad
ministradores ó inspector 1? del ramo, y suje
ción al pliego de condiciones que obra en el es
pediente y estará de manifiesto. Lo que se anun
cia por medio de este y demás periódicos para 
conocimiento del público. Palma 12 de noviem
bre de i848.~Antonio Asprer.

• AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN.

El padrón de riqueza ó amillaramiento de 
esta vil-la para el ano 1849, está de manifiesto 
en la Casa consistorial hasta el dia 21 de los 
corrientes; dentro cuyo plazo se oirán las recla
maciones que acaso se interpusieren. San Juan 13 
de noviembre de 1848. ^Guillermo Bauzá, al
calde.—P. A. del A—Miguel Juan Nicolau, se
cretario.

IMPRENTA NACIONAL
X CARGO DE D. JUAN GUASP Y PASCUAL.

M.C.D. 2022



t riDOiq « h-»■! '

¿oau -? eoiw w| ib iratsFC 9b bIIí? bi ti9 enapd
.

rth^moy l-di 82 üit) fó 9Up obubior.- 9f ; bnltí 
y aldob d r^n-jJ enebral ue 9b t-job enl s 
•ininl BÍ89 ‘>b *ubüili:9 - >1 11^ R^-vdue en i.liur is

■ iui ín -b hibi 0< 9i 9Up < )OÍ>ibUU9 ab íiu, { b
.

Hr^fh) niHtod h m ihoeni 92 nb w|'ib ‘«H
l‘)b b ’d íIOii sir.d btsbub r1<9<b eimrib v

.
.k'-j^hO hün

.g c at ; ■ ¿se ./.U.4 V . ' '■ • n/.dA

-uegg ..i! Br.^TÍvo.q eiei sbshiabiujli ¡ / i?

BDildb; ÍJ9 .0 (l/ülG b Bleq Eli I . .1 1 J< ' U< 9¡ ■ 9)0b 
bjb site ¡3(1 ■ ■ í?,9¡;-i • I ■ , ,L- :>• -j'je

: i¡q o 'i: ‘livi-jí <ibn9!d')b rbtd Uh 8189 ah cib

-

-notiB -j-; yyp nj .oUyífmtiiu 4>b / ( Icsibwi
Bisq eooibb^aq etitn b ( atoa ib oib '<< ci'j।

- ; •, yi ' o ' i)l bu • ... I ib . :. h''

.ahislíiqtooD bcbiiolus el ioq obcdonqn
- i -- y - !-ub fajin/n «.■ i J

■
Ik í. dlu a «id «a» éiigmu - 9» 'V-.-Jí- ab anoJaoiib v- i

• 11 Ji. - ,ivJ Jtulli >a r. • Ira d » t au,- ti
. ."• 1 ■ ,ob/-i:iui'i¡ .11 abie

th «id i ej ío ¡39'e# ¡itnu.9-/i» í-indaaiib w.-J üí J iA 1

- • , r'- •l^- <201 .1!-J eol ab -oí.!.l ^ul t H ■ a

-o Baia^oio ai p«ue>Mm*toaraid ulaigjiib uí) u. « A
-ti t >•! r ila» fwp Bit.q taiblsals totilo-aqm aol • « Jn-

'■ ■ íf : L ; • ■ ■ - e tul; y.il ' - ;
aol eüiwhaoeiq onotoamebee <MÍDÍb ab ajii£4ad'> cu << 

•

. . • . . . » .. •. .i ... •

" . - . . . • ■

1

. .

• -tieK| id <■ - • I: de» ifoanitiihertafe grifcxíuiigio le rnoÍ36ahi»

// OJUTH/rD

; inj c¡ • u Is dindnioo «a .dnl >q .^iGtfinav 201.inu 
■ »!• ■ r i- . <i nt : 1 ■' r. '• . . j •> iio<; >

. 9 c.

b -910)9#. 1 üb xdvlii rim^ al cTaupaue ^yñoi: .'t

tu. • (fidini c. : i ..'i: -i a . Ja , j  / 9! ic j

.• । . . . . • •.
a : .1) ,r - l.llf o! í<b lltii BViaeOO» 7 ít¡: .‘oí b íl 

g 3 .í< beabj bbIag ü^ eol A esl aup »3 «Plbi! I e^r.d u ¡ j

* iiu b . ■■ le. tf ,11 -rf ife olualJ ie •de tjinl tui^ d. íolí|ab 
. ■ • v !

: . . .'_•...>.. v ■ - • •

.
• ' ■ ;• ir.o.e d 7fi‘( 3i>'in ' - o' ta

i< • >i .'.mío ; itrx>iq eoaifi t»q ¿-o • oj .. \tx 

-ir, i Hllai; .id**"' o । f>itp-9vai?>h: uf kco^hsitoiJ *>Ui

-ni » ato qcnoa oe oop »b oasa I» rgóíl la i dul .2 liL , 
9opíbbont 9a aup ,b t»ada nJao oieitiii^»b so y^p 
1t»a -ijib ♦ ib ‘riodgiiaqea el »<p cbibam k ujOTmnIyi ale»

aol* leb ftieq » . «ewii/eiq W*ib e ¡dL MMp^dp «d «ai
-el. neq ¡íWiloifil® m f ^bh íi # ■ ' g y ab"aoio^tnif»

• ,■ ■ , ■ n ,. 1 ' :

M.C.D. 2022


